
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

REsoLUcroN E*ENTA *" 446,' '--

MAT.: Modifica Resolución No 388, de
11.06.2013, y renueva Constitución
del Comité Regional para el Adulto
Mayor de la Región de Magallanes y
Antáftica Chilena,

Asesoría Jurídica

PuNrA ARENAs, ? . ilili' ¡"r: i'l

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS: i

1.- Los aftirulos 110 y siguientes de la Constitución Política del Estado;
2.' El D.F.L. No1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
No 18.575 de 05.L2.86, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado;

3,- El D,F.L. No 1/19.175 que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado
y actualizado de la Ley L9.L75, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional publicada en el D.O. el 08.11.2005;

4.- La Ley No 19.828, que crea el Seruicio Nacional del Adulto Mayor;
5.- La Resolución No 1600, de 06,11.2008, de contraloría General de la

República, publicada el 06.11.2008, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón;

6.- Decreto No 95 del 21.07.03, que aprueba el reglamento de los comités
Regionales para los Adultos Mayores;

7. Nuestras Resoluciones No 307, de 14.05.2010 y No 216, de 01.06.2011;
8. La Minuta, de 15,03.2013, de la Sra. Secretaria Regional Ministerial de

Desarrollo Social;
9. Nuestra Resolución Exenta N" 247, de 16.04.2013;
10. El correo Electrónico de 25.04.20L3, de la Encargada de Fondos de

SENAMA;
11. Nuestra Resolución Exenta No 270, de 26.04.2013;
t2. El Ord. No 179, de 11.06.2013, de la Profesional de Apoyo de la SENAMA;
13. Nuestra R.E. No 3BB, de 11.05.2013; y
14. Antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:

1. Lo informado por el Servicio Nacional del Adulto Mayor en la documentación
adjunta al Ord. señalado en el No t2de los Vistos,



2
RESUELVO¡

1. MoDrFrcAsE LA REsoLucIoN EXENTA No 388, de 11.06,2013, de esta
Intendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena en los siguientes términos:

2. RENUÉVASE, la integración del Comité Regional del Adulto Mayor de Magallanes
y Antártica Chilena que quedará integrado por las siguientes personasl

Telecomunicaciones;

Manualidades Centro Hijos de Chiloé.

3. Rr¡AN, conjuntamente con la presente, nuestras RR.EE. No 307, de 14,05.2010, No
216, de 01.06.2011, No 247, de 16.04.2013,270, de Z6.O4.ZOL3 y 3gg, de
11.06.2013, en lo que no han sido modificadas.

ANóTESE, coMUNÍeuEsE y AncHÍvESE, (Fdo.) Mauricio peña y Liilo correa,
Intendente Regional Magallanes y Antárlica Chilena,

Lo que transcribo para su conocim

DISTRIBUCION:
. Sr. Intendente Regional de Magallanes y Antártica Chilena. Sra. Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social. Sr, Secretario Regional Ministerial de Educación. Sr. Secretario Regional Ministerial de Transpoftes y Telecomunicaciones. Sra.. Secretaria Regional Ministerial del Trabajo y previsión Social. Sra. Secretario Regional Ministerial de Salud. Sr. Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales. Sr. Secretario Regional Ministerial de Gobierno. Sr. Secretario Regional Ministerial de Justicia. Sra. Directora Regional del Servicio Nacional de la Mujer
' Capitulo Regional Magallanes y Antártica Chilena de la Asociación de Municipalidades de Chile. Archivo Asesoría Jurídica. Archivo
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